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ACTA N° 38- O - GADMLA - 2018

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO , EL 19 DE OCTUBRE 
DEL 2018.

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucum bíos, 
siendo las catorce horas quince m inutos, del viernes diecinueve de octubre 
del dos mil dieciocho. Dando cum plim iento a la convocatoria, hecha por el 
señor Abogado Vinicio Vega Jim énez, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado M unicipal del cantón Lago Agrio, para  la reunión 
ordinaria de Concejo. El señor Alcalde, me pide que consta te  el quorum  
reglam entario de ley. Acto seguido y a pedido del señor Alcalde, en mi 
calidad de Secretario General, procedo a tom ar asistencia  a los señores 
Concejales p resen tes, u n a  vez constatado  el quorum  y estando  presen tes 
las señoras Concejalas y señores Concejales: Ing. A braham  Freire, Lie. Flor 
Jum bo, Lie. G andhy M eneses, Sra. Frine Miño, Sr. Jav ier Pazmiño y Sra. 
Gloria Romero. A ctúa como Secretario del Concejo, el Doctor Benjamín 
G randa. Existiendo el quorum  reglam entario de Ley, el señor Alcalde, da 
inicio a esta  sesión ord inaria  y me dispone que proceda a leer el primer 
punto del orden del día: C onstatación del quorum e insta lación  de la 
sesión . Una vez que se constató  el quorum , el señor Alcalde da la 
bienvenida a  las señoras Concejalas y a los señores Concejales, a 
esta  sesión de Concejo, con estas palabras da por in sta lada  la sesión, de la 
Convocatoria N° 38, convocada para la sesión ord inaria  del día viernes 19 de 
octubre del 2018. Seguidam ente el señor Alcalde, me pide que 
continúe con la lectura del siguiente pun to  del orden del día. 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El mismo, que se lo 
lee de forma clara y se lo describe a continuación: PRIMERO: C onstatación  
del quorum e insta lación  de la sesión; SEGUNDO: Lectura y aprobación  
del orden del día; TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión  
ordinaria de Concejo N° 37-O-GADMLA-2018 del 12 de octubre de 2018; 
CUARTO: A nálisis y resolución del inform e N° 075-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre determ inación de área en predio N° 
11, m anzana 67 de la lotización  Patria Unida Sra. Carmen Zamora 
Alvarado; y, QUINTO: Clausura.- Acto seguido, el señor Alcalde pone 
a consideración de los señores Concejales y señoras Concejalas el orden del 
día. Seguidam ente la señora Concejala Flor Jum bo , hace uso de la 
palabra y mociona: Que se apruebe el orden del día de la convocatoria N° 
38 de la sesión  ordinaria de concejo del 19 de octubre del 2018 . La 
señora Concejala Frine Miño, hace uso de la pa labra  para  apoyar la 
moción presen tada. Al existir la ún ica  moción p resen tada  y debidam ente 
calificada, el señor Alcalde pone a consideración de los señores Ediles, y
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es aprobado, por Unanimidad. Acto seguido el señor Alcalde, me pide
que de lectura al siguiente punto  del orden del d ía .-----------------------------------
TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión  ordinaria de 
Concejo N° 37-O-GADMLA-2018 del 12 de octubre de 2018 .- A
continuación el señor Alcalde, pone a consideración de los señores Ediles, 
la referida acta. Seguidam ente la señora Concejala Flor Jum bo , hace uso 
de la pa labra  y solicita que en la página catorce en el reglón décimo 
segundo después de la palabra  term inada se cam bie la palabra  el por la 
palabra en, y en el décimo quinto renglón después de la palabra tam poco 
se inserte la frase hizo cumplir. De igual m anera  en la página veintiuno 
en su intervención, en el vigésimo cuarto  renglón se corrija la frase se ha 
hecho por la frase he hecho. De igual m anera  el señor Concejal G andhy 
Meneses, hace uso  de la palabra  y m anifiesta que no estaba  en la sesión 
anterior, pero revisando el acta  en la pagina nueve en la intervención del 
Dr. Willareal en el tercer renglón se corrija la pa lab ra  m isas por la palabra 
m ism as. R egistradas d ichas observaciones la señora  Concejala Flor Jum bo  
hace uso de la pa lab ra  y p resen ta  la siguiente moción: Que se apruebe el 
acta de la sesió n  ordinaria de Concejo N° 37-O-GADMLA-2018, del 12 
de octubre del 2 0 1 8 .- El señor Concejal Jav ier Pazmiño, hace uso de la 
palabra  p ara  apoyar la moción p resen tada  por la Concejala Flor Jum bo . 
Calificada la m oción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tom ar votación 
nominal. Las señoras Concejalas, los señores Concejales y el señor Alcalde, 
excepto el voto del señor Concejal G andhy M eneses, quien salva su  voto por 
no haber participado en dicha sesión. El Pleno del Concejo M unicipal, por 
mayoría, resuelve: Aprobar el acta  de la sesión ordinaria N° 37 -0 -
GADMLA-2018, del 12 de octubre del 2018 .----------------------- ------------------------
Acto seguido el Ab. V inicio Vega J im én ez, Alcalde del cantón  Lago Agrio, 
hace uso  de la pa lab ra  y m anifiesta: De acuerdo a lo que establece 
la ordenanza de orden parlam entario , si es que existen solicitudes que 
hayan pedido ser recibidos en esta  sesión, é s tas  se efectuarán  u n a  
vez tratado  la lectura  y aprobación del acta. Por secretaría  se da 
a conocer que existe la petición su scrita  por los presiden tes de las 
Asociaciones 11 de Marzo, 17 de O ctubre y Ave Fénix. Por lo que se 
suspende la sesión, siendo las catorce horas veinte m inu tos y se procede a 
recibir en com isión  general a las A sociacion es 11 de Marzo, 17 de 
Octubre y Ave Fénix, quienes en su s intervenciones hacen conocer que 
en vista que vienen siendo afectados en la salud  desde hace varios años 
quienes actualm ente  vivimos cada día en el sector de la casa  del pueblo, 
por cuanto  se en cu en tra  filtrando de m anera  perm anente  la c isterna que se 
encuen tra  a un  costado de la referida construcción, así como tam bién a 
veces se m ueren las aves en este lugar y eso em ana m alos olores, con lo cual
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venimos sufriendo estas  consecuencias perm anentem ente , con lo cual se 
encuen tra  dando u n a  m ala imagen a n u e s tra s  Asociaciones, ya que esta  
construcción se en cu en tra  en el interm edio de n u e s tra s  asociaciones, por 
lo cual acuden  al señor Alcalde y señores Concejales para  solicitar el 
derrocam iento de la casa  del pueblo y se construya  en esa área  un  mini 
parque infantil que baya en beneficio de quienes estam os en este sector, 
así como tam bién de quienes nos visiten, con lo cual se m ejoraría el ornato 
de este lugar y por ende de la ciudad. Siendo las catorce horas trein ta  y dos 
minutos se integre a la sesión la señora Concejala Evelin Ormaza. 
Planteamientos que fueron escuchados por este Seno del Concejo. Siendo 
las quince horas diez m inutos, se reinicia la sesión de Concejo. Acto seguido el
señor Alcalde, me pide que de lectura al siguiente punto del orden del día.------
CUARTO: A nálisis y resolución  del inform e N° 075-CT-GADMLA-2018, 
de la C om isión de Terrenos, sobre determ inación  de área en predio N° 
11, m anzana 6 7  de la lotización  Patria Unida, Sra. Carmen Zamora 
Alvarado.- En este pun to  el señor concejal Javier Pazm iño Calero, pide la 
palabra  y en su  intervención m anifiesta lo siguiente: En este informe, se 
procede a analizar la posesión que tiene la señora  C arm en Zam ora, sobre un  
lote de terreno, en el barrio Patria Unida Nro.2. El m unicipio del cantón Lago 
Agrio, le otorga e scritu ra  pública a la señora Jo b a  del Carm en Zam ora 
Alvarado, celebrada en la Notaría Prim era del can tón  Lago Agrio, con fecha 
dos de octubre del año dos mil doce. Este tem a, analizó el Concejo 
M unicipal, en fechas an teriores señor Alcalde, en ese terreno había u n  
problem a de cálculo en la medición, error que se dio en el 2012, que cuando 
venden el terreno, el m om ento de inscribirla  en el Registro de la Propiedad, 
al sum ar los m etros, y aho ra  la señora pide que se le dé la cantidad  total que 
está  inscrita  en la escritu ra , el terreno era de trescien tos sesen ta  m etros, 
m as sin em bargo en el informe final term ina asum iendo como ochocientos 
m etros, como la señora  tiene esa cantidad  de terreno en la escritu ra  y al 
enderezar el estero  Orienco, ella pide que se le adjudique toda esa área. 
Nosotros hicim os la inspección de cam po, se analizó todas esas situaciones, 
se pidió un  criterio juríd ico y en la parte pertinente la P rocuraduría  Sindica, 
dice: “de la acepción que se tom a del texto, 3' m andato  de las norm as 
explicadas y tran scrita s , S indicatura, se pronuncia , porque se tiene que 
respetar la propiedad que la obtuvo la recurrente , conform e a lo que reza el 
texto de la m inu ta , escrituración  e inscripción respetando  la voluntad del 
vendedor, en este caso el Municipio del cantón Lago Agrio, y que reza de la 
c láusula, cu arta , superficie total, que asciende a 384,57 m2.- En cuanto  a la 
rectificación de la escritu ra , debe procederse y por constar que el error fue 
del o los funcionarios de la m unicipalidad, el gasto de esta  rectificación debe 
ser a cargo de quienes resu lten  responsables, considerando el m andato  del
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num eral nueve del artículo 11 de la Constitución.- Por el hecho de haberse 
cancelado por parte de la hoy propietaria, im puestos por una  superficie superior 
a lo que legalmente le corresponde se procederá a la devolución del excedente 
cobrando económicamente, mediante la emisión de notas de debito. El tema es 
que la señora, ella compra un  lote de trescientos sesenta metros y el rato de 
hacer los informes finales que vaya a la notaria, ya no eran trescientos sesenta 
metros cuadrados, sino el doble y después del 2017, la señora quiere que se le 
de todos los setecientos metros cuadrados que dice la escritura, eso implica que 
para entregar toda esa área de terreno tenemos que llegar hasta  la orilla del rio 
Orienco, cosa que no se podrá dar, la situación de riesgo que puede darse. Por 
eso la Comisión, ha recomendado que se le adjudique el área que ha sido 
asignado del lote en su área inicial, y el resto de diferencia de dinero que ha 
cancelado, que sea el municipio que se le devuelva a través de notas de crédito y 
la rectificación de la escritura para que vuelva a la cantidad de metros 
cuadrados, que tendrá que buscar a los responsables, los técnicos que hayan 
cometido el error cuando hicieron sus informes, que asum an su responsabilidad 
y la señora a través de un trámite, solicite que se asum a los gastos de 
rectificación de escritura que puede llegar de doscientos cincuenta a trescientos 
dólares, y la señora no quiere hacer, sino que quiere que se le dé m ás terreno, y 
eso en la Comisión de Terreno, se dijo que no se da paso por cuanto no ha}' más 
terrenos en esa área.
La señora concejala Frine Miño, pide la pa lab ra  y en su  intervención 
mociona: Que se apruebe el informe N° 075-CT-GADMLA-2018, de la 
Comisión de Terrenos, sobre determ inación del área  en predio Nro. 11, 
m anzana 67 de la lotización Patria Unida de la señora Carm en Zam ora 
Alvarado. Apoya la presen te  moción la señora concejala Gloria Romero. 
Calificada la moción, a pedido del señor Alcalde, procedo a tomar votación. 
Las señoras concejalas, concejales y Alcalde, votan por la moción presentada, 
excepto la concejala Flor Jum bo Campoverde, quien vota en blanco. El Pleno 
del Concejo Municipal, por unanimidad, resuelve: Aprobar el informe N° 075- 
CT-GADMLA-2018, de la Comisión de Terrenos, sobre determinación del área 
en predio Nro. 11, m anzana 67 de la lotización Patria Unida de señora Carmen
Zamora Alvarado.---------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: Clausura - El señor Alcalde del Gobierno Municipal del cantón Lago 
Agrio, toma la palabra y dice: Una vez que hemos agotado todo el orden 
del día, de esta convocatoria, agradeciéndoles a los señores Concejales y 
señoras Concejales por la presencia a esta  sesión, declara clausurada, 
esta sesióVK siendo las quince horas con veinte m inutos.---------------------------
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